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24996lOS :O:Jrct':lt'1:~'3 corrFl<¡r'ondient~s a las mercancías 1.1 y 1.2, con
la (l",b¡da dif¿renl.:;.!:\ci6n de mermas y JUbproductos, que senlO
pp"~;SaI118:"":.~,a los q'le la Aduana tendra en cuenta para la jjqUI
dd,ión e ing.'eso por el concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta nuturización hasta el 31 de octubre
Je ll:l¡~5 a partir de la fecha de su p"blitdción en el .Boletin
Uficial del Estado-, debiendo el intere:;acJo, en su caso, solicitar
,11 prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
t.ando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lús paises de origen de la m""rcancla a importar seran
todos aquellos con los que, España mantiene relaciones comer
l'iaJes normales. Los paises de destino de las exportacione8 serán
dquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca
I".erciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
d'l'ndo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
t Ul;!O, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reahzada~ a partes del territorio nacional
s:luadas fllera del area adlldoera también "e beneliciarán del
['("gimen de' tránco de perfeccionamiento activo, en análogas
~ondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
d sistema de admisión temporal no podrA ser superior- a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24
de febrero de 1976. En el sistema de reposición con franquicia
arancelaria, el plazo para solicitar las importaciones será de un
'lño a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, segun
:0 establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia
del Goiberno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
"elaria en el sistema de reposición, a que tlenen derecho las
''',portaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
narte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
,"oJicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y E'Xpor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación. en· la admisión temporal, y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tante de la declaración o licencia. d.:·
:mportación como de la licencia de exportación, que el tituJa~

SR acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y ei
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las ¡nercanc1as importadas en régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometido~ al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 12 de abril de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado- podrán aco
gerse también a los beneficios corresponcjientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
Astar en trámite su resolución. Par-a estas exportaciones, los
plazos se"alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín
Oficial del Estado_.

Undécimo.-·Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se d2riva
de las siguientes disposicjones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.. Boletfn Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·BoleUn Oficial del Estado. número 5:]).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

f. Boletín Oficial de: Estado. número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de un6 (·BoleHn Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma .Industria Navarra del Alumi
nio, S. A .•. según Orden minlqterial de 18 de febrero de 1983
(-Boletín Oficial del Estado.. de 12 de abriD, a efectos de la
mención que en 188 lIcencias de exportación y correspondientes
hojas de detalle se haya hecho de los citados regímenes, ya ca·
ducados, o de la solicitud de su prórroga.

Decimotfl¡xero.-La Dirección (;@neral de Aduanas y la Oirec
rión General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
t'mcfas, adnptarán las medidas adecuadas para la correcta apIt
('lciÓn y dro';~:iVo:vim'~nto de la prf'$ente autorización.

Lo que comnnico a V. 1 para su conocimiento 'J efectos.
Dios ,¡ruarde a V 1. muchos afias.
Madrid, 27 de oct":bre de 19M.-P. D., el Director general de

<"dOn, Apolonio Ruiz Ligero.

- ge~eral de Exportación.

ORDEN de 21 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Decoletafe y Tornilleria, S. A.I'. el
régimen de trdfico de perfeccionamiento acttvo para
la importación de alambron de acero y la exporta.
ción de tomillos y tuerca'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamontarIos en el expe
diente promovido por la Empresa .Decoletale 'J TcrnillerfB, So
ciedad An6nima-, solIcitando el régimen de 'trl1fico de perfec
cionamiento activo para la importacIón de alambrón de acero
y la exportación de tornillos y tuercas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pólr(ccciCina
miento activo a la firma .Decoletaje 'J Tornilltlrfa, S. A.• , con
domicilio en calle Badalona, 73-87. Banyoles (Gemna), y nú
mero de identificRción fiscal A.17.004961.

Segundo.-Las mercancías- de Importación son:

1. Alambrón de acero espacial sin aleación, ca1fdad F 1120,
1132, 1135 Ó 1140. presentado en rollos, entre 5,5 y 14 milímetros
de diámetro, P. E. 73.10.11.1.

2. Alambrón de acero aleado de construcción, calidad F l;!Ol,
1202, 1251 ó 1;!53, presentado en rollos. entre 5,5 y 14 milfmetros
de diámetro, p. E. 7363.21.

Tercero.-Los productos de exportación son:

I. Tornillos sin filetear, obtenidos por torneado a la barra,
de un grueso de espiga inferior a 6 miUmetros, P. E. 73.32.10

11. Los demás, P. E. 73.32.38.
IIJ. Tornillos fileteados. obtenidos por torneado a la balTa,

de un grueso de espiga inferior a 6 milfmetros, P E 73.3250.
IV. Los demá.s, P. E. 73.32.63.
V. Los demás. P. E. 73.32.69.
VI. Tornillos de menos de 800 N por milímetro cuadradO,

posición estadística 73.32.76.
VII. Tornillos de má.s de 800 N· por milímetro cuadrado, po_

sición estadística 73.32.77.
VIIl. TornilIos hexagonales de menos de 800 N por mOhne

tro cuadrado, P. E. 73.32.87.
IX. Tornillos hexagonales de BOO N o más por milíme'tro

cuadrado, P. E. 73.32.88.
X. Los demás articulas de pernería y torn~l1eria, posición

estadística 73.32.99.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada lOO kilogramos de prod:.lcto exportado, descon
tando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera estar
contenida en dicho producto. se datantn en cup-nta de admisión
temporal. se podrán importar con franquicia arancelaria o "'8
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se ao:ojan los Interesados, 115 kilogramos de la respectiva mer
candd de importación.

bJ Como porcentaJe de pérdidas se establece en concepto
exclu.Jlvo de subproductos, adeudables por la P. E. 7303.51 o la
n.03.H, el 13.05 por 100.

e) El interesado queda obligado a declarar en la docum':ln·
tacién Clduanera de exportación y en la correspondiente hoia
ie dl1talIe, por cada producto nt>ortado, las composiciones de
19S materias prl!Tlas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlcu!aTes, formas de presentación)., dimensiones y demAs ca
re.ctertsticas quB las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamentE:!,
ca las mBrcancfas previamente importadas o que en su com
pcn:;ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
h:J.hjda LUAnta detal declaración y de las comproba.ciones que
estime com'eniente reaiizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión O anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
dA 1985, a partir de la fecha de su publicación en el •BoleUn
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitAr
'.\ prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
lunt~ndo la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar :"e
.-An todos aquellos con los que Espana mantiene relaclorti'9
romerciales normales. Los países de destino de las e:<portar:io
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
dones comerclalesnormales o su moneda de pago sea convar
i ibIs, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
co 'Jortuno, autorizar exportaciones a los damAs países,

Las exportaciones realIzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area. aduanera también se benertchl:rán del
r~f!:imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 8oná108:a.s
condiciones que las destinadas al E"x1ranlero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de arlmisiÓD temporal no podrt ser superior a d.OS·
a:i\os, si bien para op~ar por prtmera vez a este sistema habrán
ie cumpllrse loa requlsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presirtl')ncla del Gobierno de 20 de noviembre de W73
y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
rJe 24 de febrero de 1978.
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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partIr
de' la fecha de las exportaciones respectivas. segun lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumulad'lS en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de rlerechos, el plazo den tm del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex"
ponadón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción dol sistema a elegir se hará. en el mo
mento de la pres~ntRción de la correspondiente dpc1araci6n o
licencia de importa.ción, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros des sistemas. En todo caso deberá indi·,:>lrse en
las corr¡;.spondi(;lntes casillas, tanto de la declaraci6n o Ii-::enda
de importacl6n come de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de trlLfico de perfecC!onamjento activo
v el sistema elegido, mendonando la disposición por la que se
Id otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importfldas en rflgimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección

Déclmo.-En el sistema de repogición con fra1'luicia a.ran
celaria y de devolución de dArechos, las _exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de agosto de 1984 hast.a la aludida
fecha de publicación en el ·Boletin Oficial riel Estado~ poirán
acogerse también a los beneficios corre'3ponrtiAnt~s. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportfl.ción y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, tos
plazos señalados en el art.ículo anterior com~nza.rán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en III .BolleOn
Oficial del Estado-.

Undécimo -Esta auf.orlz6ción se rflpirá, en todo fVlu nl10 relA
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no est~ r.~~lI"m!'lado

(ln la presente Orden mlnlsff'rip.l por la n'lrmativa qlH' ~e deriva
;13 las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.. Bo!etin Oficial del Estado_ nur'Jc'"o 165)
Orden de la Presidencia dd Gdoiümo de 20 de r.:)viet'~tre

de 1975 (.Boletín Oficial del EsiJico" nÍ'moro 28Zl.
Orden del Ministerio de Hact~mda de 21 de f8brero de 1978

(.. BoleUn Oficial del Estacto_ número 5:'1).
Orden del Minif;terio de Comercio do 24 de febrno de 1976

(.Boletín Oficial del ES"H.IO.. númr'ro 53).
Circular de la Dirección GcnAnJl de Aduanas de 3 de mllTZO

de 1976 (<<BoleHn Oficial del Estado~ número 77)

Duodécimo.-EI régimen de trAfico de perfeccionanlirmto ar.:
tivo que se autoriza por la presen~e Orden se CC'1S:0"l',"l contt
1l1l8ci6n del que tenia la rinne. .Decoletaie y Tornillnl"Ífl, So·
C'íedad Anónima_, s(:gún Orden de 23 dA funio de 19H2 (.Boll'tí:'l
Oficial del Estado.. de 7 de agosto). A. efert"s de la mención qv~
('n las licencias de exporta('i'.ln y o.)rra,;prmdí(·l~te hola de d<ltalle

,~ haya hecho del citado rébim~n ya cad'Jc!!do 1) de la sollcitud
'e su prórroga.

Dedmotercero.-La Direo::ilm General de Ach,,"',!,"i v la Di·
rncdón General de Exportadún, dentro de '.;us n";f;·"':I';·.'S rom·
')e'endrs. adopturá:) las mcdid'lS ade("lS''¡''1S O'lra la correcta
·~plicación y desenvolvimiento de la prC3~nt~ au:-odzacft;n

Lo que comunico 8 V. l. para. ~'J. c0nocjnliento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos m"d.
Madrid. 27 de octubre de 1ijij.1,-P. D., el Director general de

Fxporl'ación, Apolonio Ruiz Ligero

TImo Sr. Director general de ExpGrtaci6n.

24997 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la Que se
autoriza a la firma. .Clark Maquinaria, S. A,~. el
régimen de trdfi.co de perfeccionamiento activo para
la importación de barras de sección rectangular de
acero y la exportación de protectores de conductor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Clark Maquinaria, 50
dcdad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de barras de sección
rectangular de acero y la exportación de protectores, de con
ductor,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado V propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régImen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma .Clark Maquinaria, S. A._, ('On do
micilIo en po]fgono Industriar «Malpica-, Santa Isabel, e/J, 1
y 2. Zaragoza, y NIF A.32.00n29, exclusivamente bajo e:l régimen
de admisIón temporal.

Segundo.-Las· mercancfas 8 importar son:

l. Barras laminadas en caliente de aN'ro no p.c;pPíi81 de
spcción rectangular. de la P E nlO,le5

1.1 De 75 X • ¿¡ilímetros. acero, R5T.37.2, norma DIN
1017 /17]00.

1 2 De 30 X 12 milfmetros, acero, R5T.37.2, norma DJN
1017/17]00

1.3 De iS X 12 milímetros, acero, R5T.372. norma DIN
1017/17]00

1 • De 30 X 16 milímetros, acero, R5T.523, norma DIN
1017/l7100

Terccro--·Los productos a exportar son:

T Protpclores de conductor de carretillas elevadorfls al' a
poc;ir-ión e<;ladf~tica 87,0750:

I1 Para modelo carretilla TM-10, TM·15 Y TM-20
12 Para modelo carretilla H-SOO, C-soo y 60-100.

Cuartn -A efectos contables se establecen los siguientes

al Como coeficientes de transformación los slguientos:

Para el producto 1.1, 105.16 por cada 100 de cada una de
los mprcmcías 1.1 y 1.2

Para el producto 1.2, 105,16 por cada 100 de cada una de
las mercanrias 1.3 y 1.4.

b) Como porcentajps de rérdidas, el 5 por 100 en concepto
eXclusivo de subproductos. aif-' ..uiables por 16 P. E. 73.03.59.

el El interesado queda obligéido a declarar en la documen·
t:-v:ión a.duanera de exportación y en la correspondiente hola
de d':!talle. por cada producto exportado, las composiciones de
las matprias primas empleadAS, determinantes del beneficio
fi,D1I, Ilsí como calidades, tipos (acabados, colores, espeCIfica
cinn'?s p'lrticulares, formas de presentación), dimensiones y de
mlts car.'lc\.erfsticas que las idpntifiquen y disttngan de otras
similares y que en cua~quier caso deberán coincidir, respecti
Vilmente, con las mercancías previamente importadas o que en
su ('ompon<>ación se importen posteriormente, a fin de que la
Adu'l.na habida cuent.a de tal declaración y de las comproba
('iones qUf' estime conveniente realizar, entro ellas la extrae
d/m de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
(:'lntral de Aduanas. pueda autorizar la correspondient.e hoja
de dotalle

Quinto-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
nA 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Ofir::ial d«>i Estado'", debiendo el interesado, en su caso, solí
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Ordcn del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto-Los países de origen de la mercancfa a importar
s~rán todos aquellos con los que .Espafla mantiene relacionps
c)'~er-::iales normales.

L'l"; pRíses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comprcillles
norme les o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
r:J:r-erción General de Exportación, si 10 estima oportuno. auto
ri?nT exportaciones a los demás países.

Las exportariones realizadas a partes del territorio nacional
si~lHldas fuera del área aduanera. también se beneficiarán eJel
r·6gjrllrn de tráfico de perfeccionamiento activo en anl\hgas
co:~d!rion~sque las destinadas al extranjero.

Sépt.imo-EI plazo para la transformación y exportación ('n
el sist.f'ma de admisión temuoral no podré ser superior a dos
fiños. si bien para. optar por primera vez a este sistRma ha~
brl1n de cumplirse los requisItos estableddos en el punto 24
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minist.erio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo~Deberán indicarse en las correspondientes rasillAS
tant.o de la declaración o licencia de importación clImo de la
lio':'ncia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tré.fico de perfeccionamiento adivo y el sistema pstahleíido,
mF'ncionando la. disposición por la que se le otorgó Al mismo

Noveno-Las mercancías importadas en ré.Rimen de trM1CO
de perfecrinnamiento activo. asi como los productos tl"rminfldos
exnortflhles q'lledaré.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Dérimo -Esta autorización se regirá en todo aqul"llo Tl~la.
tivo R trMiro de perfeccionamlAnto y que no est.p ('()nfpnH'1~lrlo

en la pn"'if'nte Orden por la normatiVa que Se deriva de ln~,

sigllipntps rlis!'osjciones·

D~crf't.o 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado- núnwrn 165)
Ordpn de la Presidencia del Gobierno de 20 de n(\\"irmhrc

dI' 1975 (·Bolf'Un Oficia] del Estado.. número 282)
Ord!'!' dr.} Ministerio de Hacienda de 21 df' febr"r"f¡ de H1'if!

f~F~nlr·jfl· Oficial del Estarlo·> número 53).
Ordpl) el"l Ministerio dp Comercio de 24 df' ff'!:>,f'rn tiA lq7f1

(aB"Jdín Ofirial del Estado.. numero 53).
Circulélr de la Dirección General de / ..dmma!'l d.. ~ ? or marzO

r:k 1978 (.Bol!-tl"n Ofidal del Est.ado_ número 77l.

Undl>rimo ~La Dirección ('~neral de AduanHs y lr Di!""'Cr1ón
GAnpr<'ll de Exportaci6n, dentro de ,;us respec'1.ivEl<; romOf'lpn·
CiRS arloplarlm las- medidas adecuadas pa.tJl. la c9rrecta arli
cación \' dt'senvolvimiento de la presente autoriZAción

Lo qUE:' comunico 8, V. l. pa.ra su conocimiento y eff'r'los
Dios gl.18t'd;' a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1984.-P. D., ~I Direr:t'lr I.'Plwr,·\!

dt, Fxpn ·'./l.('¡<'m, Apolonio Ruiz Ligero.

llmu <::'r D.I'f'cl')r genC'ral de Exportad6n


